
H. Ayuntamiento 
Municipal 2007-2009.

El H. Ayuntamiento Municipal que presideEl H. Ayuntamiento Municipal que preside
el C. Nicolás Luis Mérida Guzmán.

Tiene a bien proporcionar la información
de la creación de los Departamentos que
brindan servicios a la ciudadanía de
acuerdo al Art. 19 Fracción I, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, durante la administración 2007-
2009.



DEPARTAMENTOS
N
o.

Creación de áreas administrativas en 
el H. Ayuntamiento Municipal 2007-

2009.

Funcionario Teléfono: 489 36 
10004

1. Secretaría del H. Ayuntamiento Municipal Lic. Rafael Jannuzzi Ocaña 118

2. Tesorería Municipal C. Jose Luis Villaseñor Sanchez 109

3. Desarrollo Social C. Juan Jose Terrazas Durzo 112

4. Obras Públicas Ing. Jose Alberto Ricavar
Arguelles

111

5. Contraloría Ing. Juan Garcia Rivera 107

6. Gobierno Profr.Felipe Rivera Rivera 106

7. Registro Civil C. Tetlepanquetzal Ojeda 115

8. Educación y Cultura. Profr. J. Refugio Ojeda 104

9. Comunicación Social. Profra. Maricela Acuña Moreno 117

10
.

Fomento Agropecuario. C. Jesus Pozos Pozos 110

11
.

Servicios Públicos. C. Inocente Garcia Sanchez 111

12
.

Ecología. C. Ramon Correa 101

13
.

Empleo. C.P. Santiago Garcia Meza 117

14
.

Deportes. C. Valentin Avendaño Campos 104

15
.

Asuntos Indígenas. C. Juan Antonio Ibarra 101

16
.

IMES. Lic. Tirza Aquino Marcos 101



DEPARTAMENTOS

No. Creación de áreas administrativas en el 
H. Ayuntamiento Municipal 2007-2009.

Funcionario Teléfono: 489 36 
10004

17. Turismo . Profr. Ruben Guzman 111

18. Biblioteca. C. Miguel Echavarri Nava 101

19. Logística y Eventos  Especiales. C. Sergio Alberto Barrera 114

20. Seguridad Pública y tránsito municipal. C. Marciano Ledezma 113

21. Protección Civil. C. Jose Isabel 113

22. Unidad de información. Ing. Elyde Villarreal 
Gonzalez

105

23. Enlace PROFECO. Lic. Mayra Lucero Quintanar 113

24. Sistema Municipal DIF. C. Minerva Franco Cristales 101

25. INAPAM. C. Rosa Isabel Ortega 101

ARTICULO 19. ..
I. La creación, fusión, modificación o extinción de las áreas de apoyo

administrativo de los poderes del Estado;

Ley de transparencia y acceso a la información pública. [LTAIP]



Áreas que fueron de nueva creación:

Servicios públicos. Fecha 1° de Enero del 2007.
Gobierno. Fecha 1° de Enero del 2007. 
Comunicación Social. Fecha 1° de Enero del 2007. 
Instituto Municipal de las Mujeres. Fecha 23 de abril del 2008.
Enlace Profeco. Fecha 15 de marzo del 2008.
Unidad de información.  Fecha 09 de enero del 2009.

Áreas que fueron de modificadas: 
Educación y cultura se fusionaron en un solo departamento. Fecha 
1° de Enero del 2007.
Enlace a la mujer se constituyo en el Instituto municipal de las 
mujeres, con fecha 23 de Abril del 2008.mujeres, con fecha 23 de Abril del 2008.
Oficialía mayor  es asumido por el departamento de Secretaria 
Municipal.

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN”

C. NICOLAS LUIS MERIDA GUZMAN


